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PUNTO DE lUSCRiPeiÓN

e» XAiAeoe^
¡n !i Adiuintrtracíón del Bo l bt ín , sita en 

. Inprenta de la Casa-Hospicio de Mlserí- 
wdia.

’.M enecripcioneH de fuera podrán hacerse 
.laitteado su Importa en libranza dal Tesoro 
. .«ira de fácil cobro.

51 pago de i& suscripción adelantado.
.a correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha Imprenta.

PREBIO DE SUSCRIPCIÓN

80 PKSKT1S Ál HO-ZITRlBJlaO 45

Loa edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los euatro días Inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la A.d- 
minístración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, * céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos
,f-tes0debtea6nan^tn^ABRiUl^ Canarias y

Wou-üasdesu promnKLé la»I1s1lacI6n peninsular, k los 
«■ (Código civñy ulgación’ el en ellas no se dlepuslese otra

*1 <U pfovinci^dflRa31 GohierQO son obligatorias para la capi- 
iwde cuatro dfag dasnn^a6 86 Hubu.can oficialmente e n ella, y ^l«1a.{L./de pueblo, de U misma

Par t e OFICIAL —ooo-  
r ESIOENCIA del  consej o de minist r os

Don A1Í0“80 Xlu. i» 
^“‘Prínoin^da86»^ y s» Angosto
413 en *u imn t A-tona-s, continúan sin nove- 

‘^Portante salud.
^9 demás 6q -U Beal Familia.

(baceta 9 Septiembre i907).

-^29Ión^pr imer a
MIN|STER[o de f oment o

ínmedistamente que los señores Alcaldes y Secretarios rect- 
S dispondrán que se fije un ejemplar en

c08tambre« donde permanecerá huta el recibo de!

hiiMÍ8! S^s;^*,fretarl?“ oajdar6a» J>*j° 8® mée estrecha responaa- 
a t aB? « ♦B8ervar 10" ná“«ro8 d« ««te Bo mt ím, coleccionados 
flnal de c^m^ deberi

señalan, y mediante las condiciones que en la 
misma se establecen, en concordancia con los ar
tículos 340 y 341 del Código civil.

Art. 2.°, La aplicación de esta ley tendrá, por 
ahora, carácter de ensayo, y se reducirá su alcance 
preceptivo á aquellos montes y terrenos propiedad 
del Estado declarados enajenables que sean suscep
tibles de cultivo en ciertas zonas, sin daño de la 

i conservación y mejora de la riqueza forestal de los 
i mismos.

P ! . es,t6 todos los montes y terrenos refe
ridos, dependientes del Ministerio de Hacienda, se 
declaran comprendidos en la presente ley, y su 
enajenación se sujetará á las prescripciones de la 
misma, procurando el Gobierno llevar á cabo los 
ensayos en todas las regiones del territorio en que 
pueda disponer de montes divisibles del Estado y 
bienes abandonados, baldíos ó incultos, para que á 
todas alcance el beneficio del pensamiento que la 
informa y para mejor contrastar su eficacia en las 
respectivas comarcas.

bQK ATp I--H3V

■ ^titiición^O p°r la gracia de Dios y

* 0̂el<«qu7LL&PaB̂
L^.6 Corte? h686^6 V1Are,n y entendieren, 

: han decretado y Nós sancio-

• 'm &0ÍÓü  á •rOr esta !ey arraigar
* • X?8 ó de oani^1|haS desProvisti&s de medios 

díí& ■ Para 8ubv.enir » las neoe- 
y Cultivar tn)lnmrlA emigración, poblar

El. potadas t,erra8 incultas ó defioiente-
^S^^iento • • •
^6hrak®filias8Ha 1]01? rePartiendo pre- conveniencia déla em

: Seíe“‘8 108 6n 6Sta ley "
08 incultos que en esta ley se Los bienes propios de los pueblos que egtén de-

Art. 3.° Los Ayuntamientos podrán enajenar 
sus bienes patrimoniales que no estén catalogado* 
por causa de utilidad pública y sean susceptibles 
de división y venta en pequeños lotes en la forma 
y con las condiciones que se fijarán para los mon
tes del Estado.

Podrán los pueblos enajenar parcelas de terrenos 
de aprovechamiento comunal, con exclusión de las 
dehesas boyales, cuando así lo soliciten tres cuar
tas partes del mímero de vecinos y se reconozca la 
conveniencia de la enajenación por el Gobierno m Ai'l 1 a n ta —  .... *
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permuta ó venta durante los diez primeros 
á partir de la adjudicación. , .

Después de los diez años tendrá, en caso > 
venta, los derechos de tanteo y de retracto la ?, 
perativa á que hace referencia esta misma ley,:: 
biendo adjudicar el lote retrotraído á un nner 
colono. ’

Octava. Tanto en caso de transmisión, porb 
rencia como por actos intervivos después deb 
diez años, será indivisible á perpetuidad ei h 
adjudicado á cada concesionario, debiendo en te: 
caso traspasarse íntegro á una persona sola, at 
ser que se obtuviere especial y motivada autorin 
ción del Gobierno, previo informe favorable de i 
Junta.

Novena. No podrán gravarse los lotes aoj-. 
cados con más hipotecas que las legales á. 
del Estado, de Jos Municipios, consorte e t: 
pero sin que aquéllas puedan alcanzar a los 
de los terrenos en producción. La responsabni^ 
real del propietario, como base del crédito de 
desee ó precise hacer uso por sus operaciones 
cultivo ó explotación, podrá ser contraída ur 
mente con la Asociación cooperativa que se 
nice por la Junta al crear el núcleo de pot^ -

Décima. En caso de ejecución de los reie- 
créditos hipotecarios, el dominio pasa* a al 
dor, pero cou la precisa condición de n l 
desmembrarle y de que una nueva familia “ 
place á la ejecutada. ,

Undécima. A los pobladores de los mo 
Estado y terrenos sujetos á esta ley se i . 
tara por el Gobierno los auxilios neces ■ 
su instalación y la explotación de los teir _ 
judicados, ajustándose al cálculo que a 
mulé, atenta á las condiciones del 
habrá de colonizar y las especiales de ca . 
y cultivo. La Asociación cooperativa 
la nueva colonia cuidará é intervendrá . 
niente empleo por parte del colono co 
reglas que con la Junta se señaiem ?i;

Se concederán premios en metálico . 
ó pobladores que establezcan ó 
lonia alguna industria agrícola o fore^ ^,^. 
cultiven gusanos de seda con buen e ¡.v 
ten los recursos domésticos con 
les, con la piscicultura de agua dulce 
ticultura. , propia;

Duodécima. En la repoblación de 
de los Ayuntamientos podrá el Lstaa : 
cipos á las Asociaciones cooperativa., 4^. ? 
caso deberán también formarse, *1 n gó^' 
responsables para con aquél y afee 1 
los lotes adjudicados. En la poncesio : 
se señalarán las condiciones de ,0^iz8Cióv 
tanto por ciento de interés y de amo . 
habrán de aj ustarse. , ¿el

Décimatercera. Quedaran eXd“ _ qae 
derechos reales las cesiones ó ven 
el Estado, los Ayuntamientos y 
favor de ios colonos de los bienes 
en esta ley. . . ¿a

Art. 6.° Para la mejor ejecuoiou 
. realización total del pensamiento -1

se crea una Junta Central, comp11^I 
, nistro de la Corona, Presidente;

clarados enajenables y pendientes de venta en el 
Ministerio de Hacienda podrán serlo conforme a 
esta ley, bien por iniciativa de la Junta Central, 
bien á solicitud de cualquier vecino del pueblo in
teresado, siempre que en este caso lo autorice el 
G-obierno en la forma prevista en el párrafo an
terior. , , p . '

Art. 4.° Tienen derecho a los beneficios de esta 
ley los que, hallándose comprendidos en el párrafo 
2.° del artículo l.°, sean casados, viudos ó viudas, 
con hijos, dándose preferencia á los del término 
municipal en que se lleve á cabo el reparto sobre 
los del partido judicial, á éstos sobre los de la pro
vincia y á éstos sobre los del resto de la Nación. 
En igualdad de circunstancias se optará por los 
que tuvieran mayor número de hijos aptos para 
las labores del campo.

Art. 5.° El reparto y cesión de los terrenos se 
ajustará á las siguientes reglas: .,

Primera. Se formarán los lotes con la extensión 
necesaria para el sustento de una familia en la co
marca, según se determine en el plan que se esta
blezca por la Junta Central, teniendo en cuenta, 
no sólo la naturaleza de los terrenos, sino su dis
tancia de un centro de población.

Segunda. Una parte del terreno asignado que 
determinará la Junta en cada caso, habrá de dedi
carse á repoblación arbórea por el concesionario, 
V el resto á otros cultivos, siempre de la preferen
cia de éste, pero con el consejo y la dirección téc
nica que por la Junta se les facilite.

Tercera. Durante los cinco primeros años, el 
concesionario de un monte del Estado sera un 
mero poseedor del lote que se le adjudique, y 
podrá privársele de la posesión cuando no cum
pliera las condiciones fijadas en esta ley y las que 
para su mejor aplicación les señale la Junta en
cargada de este servicio. . .

Cuarta. Transcurridos los cinco años, adqui
rirán la propiedad de los terrenos y empezaran a 
satisfacer al Estado la contribución territorial co
rrespondiente, según la calidad de la finca y la 
clase de cultivo.

En ningún caso podran reducir dentro de los 
diez primeros años la porción de terreno dedicada 
por la Junta á la reproblación arbórea.

Siempre que el terreno quede improductivo, 
podrá s r en cualquier época reivindicado por el 
Estado, el Municipio ó el pueblo, según su proce- 

d6QuTnta. En los montes que sean propiedad ó 
de aprovechamiento común de los pueblos, los lotes 
vendidos con arreglo á las condiciones exigidas 
en el art. 3.° se adjudicarán a censo reservativo, 
abonándose por el censatario al pueblo, como ca
non del mismo, el de 2 por 100 del valor en que 
se hubiera tasado el terreno.

El censatario podrá redimir el censo abonando 
el total importe de su capitalización en un piazo 
máximo de cincuenta anualidades consecutivas.

Sexta. No podrán recaer dos lotes en personas 
ligadas con vínculo de parentesco dentro del se
gundo grado, salvo que fueren todas ellas mayo
res de edad, cabezas de familia y con descendencia 
anta para el trabajo. .,

séptima Será nulo todo pacto de donación,
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doS Diputados, el Director general de Agricultura, 
. j» Contribuciones, Impuestos y Rentas, dos In- 
‘cierosde Montes, dos Agrónomos y dos personas 

d, reconocida eomp. tenci», designadas libremente 
Dor el Instituto de Reformas Sociales.
‘ Esta Junta tendrá á su cargo: ,,

10 Organizar la elección, división y adjudica
ción como bienes de dominio privado de los de ca
rácter público reseñados; y

2 .° Con los elementos de juicio que esta labor 
le facilite, proponer los medios de llevar á cabo la 
subdivisión de la propiedad privada en aquellas 
regiones en que su excesiva acumulación lo acon
seje, en beneficio del progreso agrícola y de las 
clases rurales. ,

Art. 7.° La Junta determinará los montes y 
terrenos declarados enajenables propios del Esta
do y de los Municipios ó pueblos, susceptibles de 
ser divididos y adjudicados; clasificará los que 
pueden destinarse al cultivo agrario, y trazará el 
plan que haya de s guirse en cada caso concreto 
para la repoblación y explotación de los mismos. 
Dicho plan abarcará desde el estudio y nueva for
ma de reparto cultural hasta la elección ó insta- 
laoión de las fami ias pobladoi'as, con inclusión 
del régimen de la colonia, de conformidad con las 
condiciones fijadas en el art. 5.°

Art. 8.° Un Real decreto dictado por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros aprobará cada 
plan y ordenará su ejecución, siendo obligatorio 
constituir una Asociación cooperativa entre los 
nuevos pobladores de cada monte ó terreno sub- 
iivididos, que habrá de servir de órgano interme
diario y educativo de los mismos en sus neoesida- 

de crédito, ahorro, socorro, seguro, compra, 
^nta y mejora cultural, proporcionándole las 
ventajas morales y económicas de la ayuda recí
proca y de la unión de esfuerzos para un fin 
común.

Da Junta ejercerá cerca de dichas Asociaciones 
^'"Perativaslas funciones de dirección y patronato 
asta que los sociog adquieran la práctica necesa- 

lla para regir la Asociación.
cr se aprobarán por Real de
. ^0 le la Presidencia del Consejo de Ministros 
de municipales de reparto individual
di08^ comunales, los de propios y los bal- 

f ■ para ello se hará constar la extensión de 
s ^.jUa esfas clases de bienes, su valor apro-

0,,SUSProductos y la parte que consienta el 
excius"1^611^ ott*tar^f Ia ci116 deba dedicarse 
a ark'Vamen^e a lu repoblación y aprovechamien- 
v&t3e 'Jre0’ Ia est® destinada ó deba reser- 
^creb a^)royec^amleul,O8Comuuales- En cada Real 
fuirse0 V ^ara plAn de reparto que haya de se- 
rrespo^i a3.resPectivas atribuciones que deban co

a p1 & U ta C6ntral Para velar por su 
cad CaC^n’ ° a las Pr°viuciaies ó locales que 

Lea Qnp6]0^0 se creeui así como la dirección téc- 
Art. m Astado habrá de facilitarles.

c‘f auíoriza un crédito de 1.500.000 
euLv^astaute Para llevar á cabo el pri- 

n03 6uaie °k|e c°lonizacióu en los montes y terre- 
S&*tosJa 168 Estado, calculando, además de 
tu m¿^nerales de la instalación de la colo- 

ximun de 1.500 pesetas por colono y 

lote concedido y en condiciones de ser habilitado 
y explotado. .

Art. 11. Un Reglamento dictado con audiencia 
del Consejo de Estado en pleno desenvolverá el 
contenido de esta ley, ajustándose á su espíritu y 
finalidad.

Art. 12. Anualmente se presentará por el (io- 
bierno á las. Cortes una Memoria de las aplicacio
nes hechas de esta ley y su resultado.

Artículo adicional. En los casos en que por la 
Junta Central se estimase que algún monte cata
logado por causa de utilidad pública, en razón de 
sus circunstancias peculiares, pudiera rendir ma
yores beneficios sociales sujetándolo á las prescrip
ciones de esta ley, se presentará por el Gobierno 
un proyecto de ley especial para cada caso, previa 
la instrucción del expediente administrativo co
rrespondiente.

Por tanto: . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores á demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guarda, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. . , • .

Dado en Bilbao, á bordo del Giralda, á treinta 
de Agosto de mil novecientos siete.—Yo el Rey. 
— El Ministro de Fomento, Augusto González
Besada. •4

(Gaceta 8 Septiembre 1907).

SECCIÓN CUARTA .....
IdainistncSí íe EaeieaO h

ANUNCIO
Como consecuencia al expediente de defrauda

ción instruido contra D. Remigio Lázaro, y al 
plazo de diez días que dejó transcurrir sin alegar 
cosa alguna á su derecho, se le declaró comprendi
do en el art. 172 del vigente Reglamento de Indus
trial, y por tanto, sujeto á las responsabilidades del 
181 del mismo; y como quiera que esta Adminis
tración ignora el paradero del interesado, se le co
munica lo expuesto por medio de este periódico 
oficial, advirtiéndole el derecho que tiene de alzar
se de este acuerdo ante el Sr. Delegado de Hacien
da dentro del plazo de quince días.

Zaragoza 6 de Septiembre de 1907.—El Admi
nistrador de Hacienda, Fernando Sanra.

h Híoigída k provineia di

El Representante de la Sociedad arrendataria 
de Contribuciones-de esta provincia, D. Pedro Con
tretas, en uso de las atribuciones que le confiere ei 
art. 18 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
ha tenido á bien nombrar Recaudador Agente eja- 
outivo auxiliar de la segunda zona de Sos a D. Juan 
Navarro Salvo, quedando sin efecto los nombra
mientos de D. Joaquín Moté Matienzo y D. Fran
cisco H roe y Herce, que lo fueron para la primera 
zuna de esta capital.

Lo que se hace público en este periódico ohciid
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para conocimiento de las Autoridades civiles, judi
ciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 6 de Septiembre de 1907.—El Tesorero 
de Hacienda, P. O., Eustaquio BaltueBa.

SECCIÓN QUINTA
JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 

DE ZARAGOZA

Pb e s id e n c ia .—Convocatoria.
Cumpliendo io prevenido en la Real orden oir- 

ealar de 26 de Agosto de este año, se convoca á los 
señoree que han de constituir la Junta provincial 
del Censo electoral de Zaragoza y que seguidamen
te se nombran, para que al efecto se sirvan concu
rrir al Despacho de la Presidencia, en esta Audien
cia territorial, el día 20 del actual á las dieciséis.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1907.—El Presi
dente, G-. de Córdoba.
Relación de los señores convocados para 

constituir la Junta provincial del Cen
so electoral.
—limo. Sr. D. Mariano Ripollés, Rector de la 

Universidad literaria.
—M. I. Sr. D. Pascual Comín, Decano del Cole

gio de Abogados.
—Sr. D. Luciano Serrano, Decano del Colegio 

Notarial.
—Sr. D. Victorino Sierra, Vocal de la Junta 

provincial de Reformas sociales.
—Sr. D. Pío Agustín Rivas, Jefe provincial de 

Estadística.
—limo. Sr. D. Florencio Jardiel, Presidente de 

la Sociedad Económica de Amigos del País.
—Sr. D. Basilio Paraíso, Presidente de la Cáma

ra de Comercio.
—Sr. D. Tomás Torres, Presidente de la Cáma

ra Agrícola.
—Sr. D. Gregorio Enoiso, Presidtsnte de la Aso

ciación general de Propietarios.
—Sr. D. Francisco Alonso, Presidente de la 

Asociación general de Labradores.
—Sr. D. Jorge Jordana, Presidente de la Aso

ciación general de Ganaderos.
—Sr. D. Juan E. tranzo, Presidente del Ateneo.
—Sr. D. Inocencio Jiménez, Presidente de la 

Academia Jurídico-Literaria.
—Sr. D. Manuel Montoya, Presidente de la Fe

deración local de Sociedades Obreras.
— Sr. D. Tomás Blasco, Presidente de la Federa

ción local de Sociedades Patronales.

comisiúN mixn de r ec l ut ahient o
DB LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

C1B0ÜLAB
A las nueve del día 13 del corriente mes, en el 

Salón de sesiones de la Diputación provincial, ve
rificará esta Comisión el sorteo de las décimas re
sultantes al distribuir entre los pueblos de la zona 
de Zaragoza el oupo señalado á las tres Cajas de

recluta de la misma, por Real decreto de 11» 
actual, para el contingente del Ejército activé; ' ' 
el reemplazo de 1907. .

Lo que se anuncia, cumpliendo el art. 163d- iL’-ia 
vigente ley de Reclutamiento. '

Zaragoza 10 de Septiembre de 1907.—El Uj,. 
bernador Presidente, Juan Tejón.—El Seoreteric ‘ 
José Vida!.

COLEGIO DE ESCRIBANOS DE ZARAGOZA

lio de 1

En cumplimiento á lo dispuesto por el númsrc 
10.° del artículo 48 dei^Real decreto de 5 deFebri' :8?r-a 
ro de 1903 y á virtud de lo acordado por la Jm 
directiva del Colegio de Escribanos de este tem-
torio, se convoca á exámenes para Oficiales de &■ 
cribanía, cuyos ejercicios darán principio en e! 
local del Colegio, sito en el Juzgado de primen 
instancia del distrito de San Pablo de estacapite 
el día 9 del próximo mes de Octubre, á las cuatr: 
de la tarde.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes de exi
men, extendidas en papel sellado de dos peseta 
al Sr. Decano Presidente de la Junta direotifí 
presentándolas en la Secretaría del Colegio hasU 
el día 30 de los corrientes, acompañadas de mu 
certificación de buena conducta y de otra de li 
inscripción de nacimiento, al objeto de aoreditu 
con ésta ser aquéllos mayores de 25 años de edad.

Los exámenes constarán de dos ejercicioa, teórico 
el uno y práctico el otro, y se acomodarán á li-1 
reglas al efecto establecidas por la Junta, las oaA 
les, así como el programa da preguntas, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Colegio durante 
las horas y días hábiles del presente mes de Sep
tiembre.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1907.—Por acné-1 
do de la Junta, el Secretario, Manuel Serrano.
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA hg«i,

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero
»ia ar 

Jefe tión:

de este Distrito minero; . . ,
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, 

provincia, con fecha de hoy, ha dictado la sigaie^=‘ 
«Providencia.—Resultando de la diligencia

Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito minero, 
7 de los corrientes, que en el expediente de ¡a . 
«Alemania», núm. 1.071, del término municip®.^ 
Almonaoid de la Sierra y Alpartir, se ha 
lo dispuesto en ¡a providencia de este OoD1 
de mi cargo de 29 de Agosto último 
p.azo señalado en ¡a misma y en el art. 53 
glamento de 16 de Junio de 1905, he 8ü01^ 
aprobar el expediente y que «e expida el 
propiedad de dicha mina, por haberse PresegUuej»! 
el papel de reintegro por derechos de PerteD eí¡Ba, 
demarcadas y expedición del título de Pr°Plae ¡j 
haciéndose constar en el indicado título Q 
substancia explotable es hierro. Notifíq0®56^- 
resolución al interesado y publiquen en y 
t ín  Of ic ia l , según previene el art. 55 del "

Priui 
Sega

P:

Xei!

.rd*^ ^mi4

08 ¡i 11
‘/oent

R-rg.amento».
Lo que de orden del Sr. Gobernador 8® r 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de
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63

dei

i (h

-^to en el art. 55 del Reglamento de 16 de Ju- 
n de 1905, para conocimiento del público, pues 
Msoarrido el plazo de treinta días sin haber sido 
pelada la providencia, se expedirá el título de 
ropiadad, según ordena el art. 56 del Reglamento

itsrk. !
;ído.
Zaragoza 9 de Septiembre de 1907.—Sebastián 

«uz Santa María.

1 1 SECCIÓN SEXTA
im5r[ No habiendo dado resaltado los encabezamien- 
'ebrt' Para oubrii-ei cupo d-’ consumos y sus
Jaua -arR '8 P9r& e¡ 8^° 1908, el Ayuntamiento y Jun- 
tem. le asociados tienen acordado proceder ai arrien- 
3 g,, vírenla libre de todas las especies sujetas ai im-

. Meto, por an período de ano á cinco años, y en su en e.
¡mMl  Imo . al arriendo con la exclusiva de los líquidos y 
pital, 
uatro

ternes, por un año, bajo el pliego de condicionas 

en- 
setM 
otiva. 
hasta 
■ um 
de li 
■dito 
edad, 
órico 
a lu 
oni- 

ín di

testará de manifiesto en la secretaría del Ayun- 
uniento, señalándose para las subastas, que teu 
do lugar en la Casa Consistorial y hora de las 
¡et:

Para el arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 12 de Septiembre.
Segunda ídem, el día 23 de ídem.

, A la exclusiva.
Primera subasta, el 4 de Octubre. 
Segunda ídem, el 15 de ídem. 
^roera ídem, el 25 de ídem.

^.monaoid de la Cuba 2 de Septiembre de 1907. 
■ A-calde, José Marcos.

u n adog sin efecto los encabezamientos gre- 
c aW rai e' oaP° d® oon8nmos del próxi- 

í e el Ayuntamiento y Junta de aso- 
"n e r ' m eneU acor^a^° proceder al arriendo de to- 
* 1 Heffr'T0169’- e. nno oiuo° 00u sujeción 

^¡Bgenr e que se halla de manifiesto 
)2^ rgvlasr6 a maui0*Pab a cuyo efecto tendrán 

uno je5Paot^a9 subastas á las diez horas de 
Jeíe ru: 6 09 dla3 Que se expresan á continúa

Prime ^y^do á venta libre. 
¿ígundV{Q?a8ta’ el d^a de Septiembre 
^^^0)^124 de ídem.

le li 
.en» 

del
ecB1 
nií1 
ddf 
.Jido

de i 
B=-

f de 
¡eñí

jíd.
3 i* 
y» 
llí'

li*

P-;^^ Riendo á la exclusiva 
■ e! 12^ Mde Ojtabre' 

‘-eeera^ 01 de ídem.
20 de ídem.

Gandió*?tÍembre de 1907-“E1 Aloalde» 

ki?^68i el^A^^0 ‘‘^foado los enoab zamientos 

L. tienen ^aüf,amtento y asociados de este 
‘6s e8peoieaG2rdttd° Prooeder al arriendo de 

u0.Asamos para cubrir el cupo 
'■"l ‘^Portant»-0?2^08 eu próximo año de 
;_Gl*tQog o'? ,a cantidad de 2.247 pesetas 

- I4” continnBO-’-aied*09’ en 1°8 días Y subas- 
¿araela,h C10u 80 apresan:

L-í “ yenía por tres años. 
eVj de $8ptiembre de no te- 

’80 celebrará la segunda en 26 del

Arriendo á la exclusiva.
Primera «abasta, el 6 de Octubre.
Segunda ídem, el 16 de ídem.
Tercera ídem, el 26 de ídem.
Las referidas subastas tendrán lugar en la Casa 

Consistorial, á las diez de la mañana, por el siste
ma de pajas á la llana. Los pliegos de condición»* 
que han de servir de base para los arriendos se 
hallan de manifiesto en la secretaría municipal.

Los Fayos 7 de Septiembre de 1907.—El Alcal
de, Roque Cacho.

D. Marciano Ibáñéz Guijarro, Secretario del Ayun- 
tamientó constitucional de Mira;
Certifico: Que en la aprobación del presupuesto 

municipal de este distrito, formado para el próxi
mo año da 1908, ha resultado un déficit en los in
gresos de 3.953*09 pesetas, que para enjugarle ha 
tido necesario apelar á los artículos que se propo
nen en la siguiente tarifa:

Especies. Unidad

Consumo 
calculado 

en 
unidades.

Kilogramos

PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

Pssela*.

Gra
vamen.

Pesetas

Producto 
anual.

Peeetae

Paja.............. 100 kgs 
Idem.

2.500
3.164

3 0‘75 1.875
Leña..............
Pollos y f?a-

2 0*50 1.582

limas....
Liebres yco-

Lapieza 1.000 1 0‘10 100

nejos........ Idem. 350 1 0‘10 35
Perdices.... Idem. 300 1 0‘10 30
Leche........... El litro. 9.109 0‘40 0‘10 91'09
Huevos.... El 100 6.000 5 0*40 240

To t a l . 3 953'09

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, se hace saber 
ai público para que en término de quince días 
puedan reclamar contra el mismo.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente, visada por «1 Sr. Al
calde, en Mata, á 6 de Septiembre de 1907.—Mar
ciano Ibáñez, Secretario.—V.° B.°—Eí Alcalde, 
José Ibarra.

Las plazas de Médico titular y Farmaoeútico de 
esta villa, quedan vacantes desde el 29 del actual: 
la dotación es 375 pesetas y 100 respectivamente, 
satisfechas del presupuesto municipal, más las 
igualas, que en la de Médico ascenderán á 2.250 pe
setas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaidía hasta ei día veinte del actual, en que 
se proveerán,

Villanueva del Huerva 3 de Septiembre de 1907. 
—El Alcalde, Ramón Navarro.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales para hacer efectivo el cupo de consu
mos y sus recargos en el próximo año da 1908, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados tienen acor
dado pr oceder al arriendo á venta libre de todas 
las especies sujetas á derechos por un período de 
uno á cinco años; para el caso de no tener efecto 
la primera y segunda subasta, se verifique el 
arriendo de la venta con la exclusiva de loe grupos 
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de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
en la Sala Consistorial, de diezá doce de la mañana, 
en los días sig ¿ientes:

Para el arriendo á venta libre.
La primera, el día 15 de Septiembre actual.
La segunda, el día 25 da ídem.

Del arriendo con la exclusiva.
La primera, el día 5 de Outubre próximo.
La segunda, el día 15 de ídem.
La tercera, el día 25 de ídem.
Los pliegos de condiciones se hallarán de mani

fiesto en ¡a secretaría municipal, y se advierta que 
no se celebrarán las subasta siguientes á la que 
dé resultado.

ütebo 7 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Hilario Muniesa.

En la forma dispuesta por el Reglamento vigente 
del ramo, y con sujeción á las condiciones estipula
das en los pliegos de su referencia, se celebrarán 
en las Casas Consistoriales de este pueblo las su
bastas para el arriendo á venta libre y con la ex
clusiva de los derechos señalados y sus recargos 
para cubrir el cupo de consumos en el próximo año 
de 1908, los días 15 y 23 dei actual y 1, 9 y 17 de 
Octubre, á la hora de las diez respectivamente.

Mezalocha 7 de Septiembre de 1907,—El Alcal
de, Ensebio Navarro.

D. Ramón Pérez Coronas, Secretario del Ayunta
miento de Santa Eulalia de Gallego;
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario, formado en esta localidrd para el año 1908, 
en concepto de ingresos, capítulo 9.°, art. 5.°, apa
rece consignada la cantidad de 3.500 pesetas que 
resultan del déficit á cubrir con arbitrios extraordi
narios, según la siguiente tarifa:

Artículo».

Uni
dades.

Kgt.

Precio 
medio.

PU. CU.

Ar
bitrio.

PU. cu.

Consumo 
calculado.

Kilograwof

PR0DU0T6 
anual

pu. au._

Paja........... . .. 100 3 0*25 60.000 1.500

Lefia.. ............... 100 2 0‘25 80.000 2.000

To t a l . ... .............. ...................3.500

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente, visada y sellada por 
el Sr. Alcalde, en Santa Eulalia de Gállego, á 6 de 
Septiembre de 1907.—Ramón Pérez, Secretario.— 
V.° B.°—El Alcaide, José Lafuente.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consu
mos para 1908, el Ayuntamiento y asociados han 
acordado, para hacer efectivo el encabezamiento 
general de todas las especies, celebrar en la Sala 
Capitular,á las diez, y bajo el pliego de condiciones 
que estará expuesto al público hasta el día del 
último remate, las subastas siguientes:

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera, ei 12 del actual.
La segunda, el 22 del mismo.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el 1.® de Octubre próximo, 
La segunda, el 9 de ídem. 
La tercera, el 16 de ídem. 

arrien 
je lae
■■i

Lo que se anuncia al público para conoec.: ííasS
de las personas que deseen interesarse dely 
bastas.

Lucena de Jalón 9 de Septiembre de 1901- 
Alcalde, Jacinto Domínguez.

El Ayuntamiento y Junta municipal dr 

local i 
al plie 
en

•frr

Intpueblo han acordado el arriendo á venta hb» 
todas las especies para cubrir el cupo deooDE i^e 
y recargos autorizados en el año 1908, áony.t 
to, la primera subasta tendrá lugar el díaIOm 

mi re 
dado 
rentatual, á las diez. Si no hubiere lioitador, sece^ 

rá la segunda el 20, á igual hora, y si H- ® 
ofreciere resultado, se procederá al arriendos KtM 
exclusiva de los grupos de líquidos y oarnei/ 
subastas se verificarán los días 25 del actas * ,e a La11 de Octubre, en iguales horas, y con 6rr«iAi ue vmuuic, cu iguaics uv;«=, j yu» ..... .

pliego de condiciones que se hallara de mM r
1. O_____ A______________________S'6™to en la Secretaría dei Ayuntamiento.

Longás 1.® de Septiembre de 1907.—El A-'
Domingo Berges.

D. Francisco Pardo Val, Secretario del Aja
miento de la villa de Los Fayos; ,, ,
Certifico: Que en el presupuesto mnnidps 

nario para el próximo año de 1908, aprobao..- 
Junta municipal, aparece consignada en 
lo 9.°, artículo 5.°, la cantidad de 1.889 
céntimos para cubrir el déficit que resulte 
de apurados los demás recursos legales, ’̂ 
cit ha de enjugarse por medio de los arbi'11 
traordiuarios, con arreglo á la tarifa sig^.

19.901

5.963

Artículos.
Unidad

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Paja..................... 100 2 0‘05

Leña....................100 1‘75 0*15

Consumo 
que se cal

cula el 
año.

Kilog^,

To t a l .......................

I
I

* mb

fil
1^

Y en cumplimiento de lo acordado 
sada Junta, para su publicación en ej... 
c ia l  de la provincia, conforme á]o i 
Real orden de 3 de Agosto de 1878,i 
sente, visada por el Sr. Alcalde, en Lo*’ 
de Septiembre de 1907.—FranciscoL» 
Bueno.—El Alcalde, Roqu° Cacho.

No habiendo dado resultado ios 
tos gremiales para cubrir el cnPq,L e| iJv 
sus recargos en el próximo año 19^' 9] > 
miento y asociados acordaron proo® 
do á venta libre de todas las especi*^^ :? 
de uno á cinco años, cuya primera su 
lugar el día 18 del actual y hora de, 
Sala Consistorial; de no dar reüu'ta 11 . , í 
la segunda el día 28, eu el mismo 
hora; si tampoco diera resultado, 6
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QO.

'noce díis 8,
de !#

• venta á la exclusiva, por un año, 
irnendocou oom ndid&g en i09 grupos de 

.^Lrneg cuyas subastas se celebrarán los 
y^lS y 28 de Octubre próximo, en el mismo 
T ; áigaal hora que las anteriores, con arreg o hJgo de oond^iXes que se halla de manifiesto 

m A reoretaría del Ayuntamiento.
L" Ares de B rrelléu 7 de Septiembre de 1907.- 

£1 Alcalde, Lauro Espún.
»al di! 
¡ ta libü 
eoocr 
íenjoi 
a 10m
set- venta
si ta aD0
ende» 
trneir 
.otua ’ 

arre?
e mai-

El A -’

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para hacer efectivo el cupo de consumos y 
w recargos en el próximo año de 1908, se ha acor
ado anunciar en pública subasta et ai riendo

ta libre de todas las especies, por un P^íod^ 
sao á cinco años, bajo el tipo en alzare Ib.dbO pe- 
.etas 49 céntimos, con arreglo á las condiciones 
cae constan en el pliego unido al expediente que 
ia halla de manifiesto en la secretaria municipa .

La subasta tendrá lugar el día l.° de Octubre 
próximo, á las.diez, y si hubiese que declararla de
serta por falta de Imitadores, se celebrará una se- 
ganda el día 11 ddicho mes y á la misma hora, bajo 
iguales condiciones y tipo que la primera, pero a -ju- 
akáudoaeal que haga mandas que cubran las dos

31 Ap 

ieipi" 
bada?' 
] el tí 
} peK* 
Jtedí 
oof3 

rbitrir: 
raiet"

10
11- ni1

1S1

ae^" 
idoi»
E^t 
io^

urceras partea del tipo.
Cariñena 7 de S- ptiembre de 1907.—El Alcalde, 

Fraaoiaco Díaz.—P. S. M., Pablo Baigorri.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
mieles para cubrir el cupo y sos recargos por con- 
’tmoa de este pueblo para el año 1908, se ha acor
rido por el Ayuntamiento y Jauta municipal, para 
hacer efectivo el encabezamiento de todas las espe- 

del mismo, la celebración de la subastas si
guientes:

J. venía Ubre, de uno á cinco añot.
La primera, el 14 de Septiembre.
Lí segnuda, e[ 24 de ídem.

A la exclusiva, por un ano.
La primera, el 4 de Octubre.
L» segunda, el 15 de ídem.

tercera, el 25 de ídem. Todas á las diez de la 
toañanti,
_ Los pliegOg de condiciones se ha la án de maní
" v".eti?a' seeret6-‘ía del Ayuntamiento.

■' &LbLa 5 ue Septiembre de 1907.—El Alcal- 
1 José Moreno,

ir^rk^rm^no quince días se hallará expuesto 
111^ 110 e‘ P^Bpftbsto municipal ordinario de 
ia .Ve0’ £&stOli Pftia el próximo año .de 1908 en 
dr¿uV^r'&^a dei Ayuntamiento, en cuyo plazo po- 
l»tí» rtí!lcUtars& las reclamaciones que se crean 
r^mi-utee.
de j de Septiembre de 1907.—El Aloal-

UjÍIU‘6nho y Junta municipal que presi- 
‘^^Pecí ldü^° arrioudo á venta libre de todas 
todos ¡y- S P&r& cubrir el cupo de consumos en 
^Par¿ Par^ el año 1908, á cuyo efecto 

á “■ primera subasta el 2 del mes ao- 
oeieh62 de !tt mañana; si no hubiere lioita- 

k rai^ 'a se8auda el día 12 del mismo, á 
vra>y si tampoco diere resultado, se

<■
Dr

procederá al arriende con la exclusiva da los gru
pos de carnes y líquidos, cuyas subastas se verifi
carán los día* 20 y 28 del corriente y 6 de Octu
bre próximo, en idénticas horas y con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento.

Piutano 1 de Septiembre de 1907.—El Aloa»de, 
Federico López. __________

Intentados sin efecto los encabezamientos gre - 
míales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos de este pueblo para el año 1908, el Ayun
tamiento y Junta de asociado* de este distrito han 
acordado arrendar todas las especies conforme á 
las condiciones del pliego que se halla de mani
fiesto en la secretaría de la Corporación, á cuyo nu, 
las respectivas subastas públicas tendrán lugar en 
la Sala Consistorial, á las diez horas de cada uno 
de los días que á continuación se expresan:

Para el arriendo á venta libre.
La primera subasta, el día 19 del actual.
La segunda ídem, el día 30 del mismo mes.
De no tener efecto, se procederá con la exclusiva 

en los días: , .
La primera, el día 10 del próximo mes de Oc

tubre.
La segunda, el día 20 de dicho mes; y 
La tercera, el 29 del relacionado mes de Octubre.
Frésoano 7 de Septiembre de 1907.—El Alcalde,

Pío Beltrán.
El proyecto de presupuesto municipal, formado 

por este Ayuntamiento para 1908, estará de mani
fiesto, en la secretaría del mismo, por termino de 
quince días, á los efectos reglamentarios.
4 Calatorao 27 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Manuel Rose i.______________

El presupuesto municipal ordinario de este 
pueblo para el próximo año de 1908, se halla ex
puesto al público, por quince días, en la secretaria 
del Ayuntamiento, á los efectos legales.

Retasoón 8 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Feliciano Lorén. 

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos de esta vi
lla para el año próximo 1908, se procederá al 
arriendo á venta libre de los derechos de todas 
las especies comprendidas en la tarifa oficial, bajo 
el tipo y condiciones que constan en el expediente 
que se halla de manifiesto en la secretaria muni- 

01 La primera subasta tendrá lugar el día 20 del 
actual, á las diez, y de no haber postor, se celebra
rá la segunda el día 30, á igual hora.

Si ésta tampoco diese resultado, se procederá al 
arriendo, con venta exclusiva, por un año, de los 
grupos de líquidos y carnes, los días 9, 19 y 29 da 
Octubre próximo, todas ellas en la Casa Consisto
rial, á las huras citadas.

Lumpiaque 9 de Septiembre de 190í. El Alcal
de, Julián Adiego._____________

El Ayuntamiento y Junta de asociados han 
acordado al arriendo á venta libre de todas las es
pecies sujetas al impuesto de consumos, y en su
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consecuencia, las subastas tendrán lugar en la Casa 
Consistorial, á las diez de la mañana, en lo* días 
que se expresan á continuación, y con sujeción al 
pliego de condiciones que obrará en esta secreta
ría del Ayuntamiento. Primera subasta, 8 de Sep
tiembre; segunda ídem, 19 de ídem. Si no diesen re
sultado, se procederá al arriendo con la exclusiva, cu
yas subastas se celebrarán los días 28 de Septiem
bre y 7 y 16 de Octubre próximo respectivamente.

—El pre upuesto municipal ordinario para el 
pioximo afio de 1908, se hallará de manifiesto en 
Ja secretaría de este Ayuntamiento hasta el día 
20 del actual, a los efectos reglamentarios.

Boquifleni 4 de Septiembre de 1907.—El Alcal
de, Francisco Co8colla.-EI Secretario, Benigno 
Mafias. 6

La plaza de Practicante de Cirujía menor de 
este pueblo se halla vacante, con la dotación anual 
de 20 pesetas por beneficencia, más lo que le pue
da producir la libre contrata de este vecindario, 
que consta de 140 familias pudientes. El agraciado 
tendrá la residencia en esta localidad, y se admiten ' 
solicitudes por doce días.

Griael 8 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Juan Tejero.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales voluntarios, el Ayuntamiento y aso
ciados tienen acordado el arriendo á venta libre, 
por término de uno á cinco años, de los derechos 
que devenguen todas las especies sujetas al im
puesto de consumos y sus recargos, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan da manifiesto en la se
cretaría del mismo, á cuyo fin se celebrará la pri
mera subasta el día 20 del actual, de diez á doce, 
en la Casa Consistorial, y caso de no dar resultado’ 
tendrá lugar la segunda, por uu año, el día 30 del 
mismo, á las propias horas.

Si ésta resultase negativa, se procederá al arrien
do con venta á la exclusiva de los grupos de líqui
dos, sal y carnes, por un año, cuya subasta tendrá 
lugar el 8 de Octubre próximo; la segunda, el 16 
del mismo, si resultase desierta la primera, y la ter
cera y última, el día 24 del mismo mes, en el mis
mo local y á las indicadas horas, con sujeción al ■' 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en j 
dicha secretaría.

Miedes 8 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Antonio Lorente.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
para cubrir el cupo de consumos y sus recargo* 
del próximo año 1908, y eu cumplimiento de lo 
acordado por el Ayuntamiento y asociados, se pro
cederá al arriendo á venta libre de todas las espe
cies *njetA8 al impuesto, por término de un año, 
celebrándose la primera subasta el día 18 del ao- ' 
tual, á las diez; si no hubiere postor, tendrá logar 
la segunda el día 28, á la misma hora. Si ésta no 
diere resultado, se procederá al arriendo con venta ' 
á la exclusiva de los grupos de líquidos y carnes, 
celebrándose, caso necesario, las subastas en los 1 
días 7, 15 y 23 de Octubre, á las diez, en la Casa 
Consistorial, con sujeción á lo dispuesto en el Re
glamento de 11 de Octubre de 1898 y á los pliegos i

I de condiciones que se hallarán de manifieit-, 
secretaría municipal.

Mae!¡a 7 de Septiembre de 1907,-El 1 
Jorge Moreno.

El presupuesto municipal ordinario deeiti- 
blopara 1908, formado por el Ayuutamiíi 
Junta municipal del mismo, se hallará er;. 
al púbdco, en la secretaría del Ayunt&miení 
termino de quince días, en cuyo plazo paedr 
terponerse contra el mismo las reolamaoioue! 
estimen oportunas.

Cerveruela 8 de Septiembre de 1907,-El Ala 
Cesáreo Lázaro.

Ei presupuesto municipal ordinario,forma; 
esta villa para el año 1908, estará expuesto i 
bdco, por término de quince días, en laseotíi 
del Ayuntamien j , durante cuyo plazo se pK 
presentar cuantas reclamaciones estimen ooi1 
nientes.

La Almolda 7 de Septiembre de 1907.—E.. 
calde, Francisc o Ezquerra.

Previamente cumplimentados los reqni’itH’ 
g^mentarios, el Ayuntamiento y Jautamni.' 
que presido han acordado el arriendo á vento-' 
de todas las especies para cubrir el capo de»» 
mos en el año próximo de 1908, debiendo cele:' 
se la primera subasta á las diez del día 20 
tual, y la segunda, si á eila hubiere! ugar.ela- 
mismo mes. Si tampoco é.^ta diere resultado,8$;' 
cederá al arriendo con la exclusiva de los g':: 
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de carnes y líquidos, cuyas subastas se verÑ 
en los días 8, 16 y 24 del próximo O itubre, 
á la misma hora de las diez y con arreglo í* ° 
condiciones, cuyos,pliegos estarán de manije*1 • 
la secretaría municipal.

Villarroya de la Sierra 9 da Septiembre del' 
—Ei Alcalde, Manuel Narvión.

88. 
Oofia, 
Hijo 
dad

No habiendo dado resultado los uonciert0-' * 
míales voluntarios para cubrir el cupo de ooo*-- je jt 
de este pueblo para el año 1908, el Áyuntami^ 
señores asociados en Junta municipal# *59 

i por manimidad proceder al arriendo de tod^jL 
! p mies sujetas al expresado impuesto y 
i bajo las condiciones del pliego que obra en 88-^ । ría, teniendo lugar las subastas en los día8y*" 1
i siguientes:
। Para el arriendo á venta libre- ..

Primera subasta, el día 19 de Septiemor ■ 
diez a once de la mañana.1 e___ j • < .Segunda ídem, el día 29 de ídem, á i8aal 

Para el arriendo con venta á la eíccl11*^'
Primera subasta, el día 10 de Octubre 

á doce; segunda ídem, el 18, á la mi^iíiA 
cera ídem, el 26 del mismo mes, á igu** 
virtiéndose que no se celebrará subasta 8au

V« 
Por*

A,pir

J^ieio

■vi

la que tenga fi cto. ,
Lo que se publica para que llegue á coUl 

lo del público y de los que quieran tomar P 
Ja subasta. ii.^-

Villalba 9 de Septiembre de 1907.-^®
P. O., Leandro Martínez, Secretario. ..X

•-RENTA DEL h o s pi^0


